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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Empresas y Organismos Forales

Instituto Foral de Asistencia Social de Bizkaia (IFAS)

Ordenación de plazas y puestos en el Centro Asistencial Olabe con motivo 
de su adecuación a las nuevas necesidades asistenciales.

La Junta de Gobierno del Instituto Foral de Asistencia Social de Bizkaia, en su re-
unión ordinaria de fecha 29 de octubre de 2024, Acta n.º 3/24, aprobó, entre otros, el 
siguiente Acuerdo:

«Primero: Amortizar y crear los puestos de auxiliar sanitario/a que se detallan en el 
documento Anexo I relacionándolos con plazas de su pertenencia.

Segundo: Adscribir los puestos de técnico/a superior en Integración Social que se 
detallan a continuación en el orgánico 2211611 – Servicios de salud y de la promoción 
de la autonomía personal, Centro Asistencial Olabe relacionándolos con plazas de su 
pertenencia:

— Puesto 3157 – 0064 – Técnico/a Superior en Integración social
— Puesto 3157 – 0065 – Técnico/a Superior en Integración social
Tercero: Las condiciones y requisitos de desempeño de los puestos de que se trata 

se describen en el correspondiente anexo.
Cuarto: Los efectos de estas amortizaciones y creaciones lo serán desde su aproba-

ción en Junta de Gobierno.
Quinto: Dar traslado del mismo al Director de Servicios Asistenciales, a las Direc-

ciones de los Centros Asistenciales Olabe, Leioa y Gallarta, así como como al Jefe del 
Servicio de Fiscalización del Departamento de Hacienda y Finanzas.

Sexto: Publicar en el “Boletín Oficial de Bizkaia” la parte dispositiva del presente 
Acuerdo junto con su anexo de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, e 
íntegramente en el Tablón de Anuncios y la Intranet del Instituto; así como girar atenta 
comunicación a las CCSS con representación en este Organismo. Cumpliméntese.»

En Bilbao, a 6 de noviembre de 2024.—El Gerente del IFAS, David Latxaga Ugarte-
mendia
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